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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de la Economía Social y 
Solidaria, reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. 

2. Tema principal de la Minuta. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. René Arce. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRD. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 14 de septiembre de 2010. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

26 de abril de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 27 de abril de 2011, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 27 de abril de 2011. 

9. Turno a Comisión. Unidas de Economía y de Fomento Cooperativo y Economía Social, con opinión de 
Presupuesto y Cuenta Pública.   
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II.- SINOPSIS 

 
Crear un ordenamiento jurídico con el objeto establecer mecanismos para facilitar la organización y la expansión de la actividad 
económica del sector social de la economía y la responsabilidad del fomento e impulso por parte del Estado; así como definir las reglas 
de organización, promoción, fomento y fortalecimiento del sector social de la economía, como un sistema eficaz que contribuya al 
desarrollo social y económico del país, a la generación de fuentes de trabajo digno, al fortalecimiento de la democracia, a la equitativa 
distribución del ingreso y a la mayor generación de patrimonio social. El Estado apoyará e impulsará a los Organismos del Sector bajo 
criterios de equidad social y productividad, sujetándolas a las modalidades que dicte el interés público, y conforme al uso, en beneficio 
general, de los recursos productivos que tendrán la obligación de proteger y conservar, preservando el medio ambiente.  Crear el 
Instituto Nacional de la Economía Social como un organismo administrativo desconcentrado adscrito a la Secretaría de Economía, el 
cual contará con autonomía técnica, operativa y de gestión, con el objeto de definir e instrumentar políticas públicas de fomento al 
sector social de la economía, con el fin de fortalecer y consolidar al sector social de la economía como uno de los pilares de desarrollo 
económico del país, a través de la participación, capacitación, investigación, difusión y apoyo a proyectos productivos del sector social 
de la economía. Crear el Consejo Nacional de los Organismos del Sector Social de la Economía como un órgano operativo y de 
coordinación del Congreso Nacional de los Organismos del Sector Social de la Economía, que desarrollará las actividades de apoyo al 
Sector de la Economía. Facultar a la Secretaría de Economía, para crear el Fondo de Fomento a la Economía Social, cuyo objeto será 
atender iniciativas productivas del Sector mediante el apoyo a proyectos productivos, la constitución, desarrollo, consolidación y 
expansión de Organismos del Sector y la participación en esquemas de financiamiento social. Establecer el régimen de sanciones, entre 
las cuales destacan, la pérdida de los beneficios que obtengan los Organismos del Sector, además de sanciones administrativas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 25, párrafo séptimo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de la Economía Social y Solidaria, reglamentaria del párrafo séptimo 
del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. 
 

Ley General de la Economía Social y Solidaria, reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 
JCHM 


